
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 No. 14 esquina, Palacio de Justicia. 6° piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Valledupar, Cesar, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO:  CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 

DEMANDANTE:  SANDRA ESPERANZA GAVIRIA BONILLA 

DEMANDADO:  ELKIN ARTURO ARAGON TRILLOS 

RADICACIÓN N°: 20-001-31-10-001-2023-00337-00 

 

En providencia del diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), se inadmitió 

la demanda de la referencia, destacándose entre los puntos de inadmisión que:       

 

“(…) d.- Como quiera que la custodia provisional del menor ya se encuentra en cabeza de la tía 

materna la señora SANDRA ESPERANZA GAVIRIA BONILLA según acta de entrega del menor 

de edad expedida por la Comisaria de Familia de Bucaramanga el día 28 de diciembre de 2022, 

se niega la solicitud de medida cautelar sobre el mismo asunto.(…)”   

 

En efecto, la parte actora para corregir esta y otras falencias, subsanó en debida 

forma y tiempo oportuno la observación efectuada. 

 

Ahora bien, examinadas con detenimiento las pruebas documentales aportadas 

con la demanda, se advierte que, como consecuencia de la negación de la 

medida provisional se debe enviar copia de la demanda y sus anexos al 

demandado en su lugar de RECLUSION, con el fin de dar cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Por tal razón, se inadmitirá por segunda vez la presente demanda tras verificar 

que no se acreditó que se agotó lo establecido en la citada norma. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Valledupar, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Inadmitir por segunda vez la presente demanda, por las razones 

expuestas en antecedencia. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante, el término improrrogable de cinco 

(05) días siguientes a la notificación de la presente providencia, para que 

subsane los defectos anotados, so pena de su rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALGEMIRO EDUARDO FRAGOZO ACOSTA  

JUEZ  
 

JMSB 
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